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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/BRA/63
25 de febrero de 2002

(02-0934)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BRASIL
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:

Secretaria de Defesa Agropecuária
Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA)
Esplanada dos Ministérios, Bloco B, Anexo B sala 406
70043-900 – Brasilia-DF
Teléfono:  +(5561) 218 2314/15
Telefax:  +(5561) 224 3995/218-2316
Correo electrónico:  domc-sda@agricultura.gov.br

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Plaguicidas en general (químicos, biológicos y
de origen natural)  Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que
sea pertinente o factible:  Mercosur, TLCAN, Unión Europea, Suiza, China, Taipei Chino,
India, Sudáfrica, Corea del Sur, Corea del Norte y otros países interesados en exportar estos
productos al Brasil.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Decreto Nº 4.074, de fecha 4 de
enero de 2002, publicado en el Diário Oficial da União (Diario Oficial de la Unión),
Sección I, de fecha 8 de enero de 2002 (48 páginas)

5. Descripción del contenido:  La nueva reglamentación deroga el Decreto 98.816 de 1990, e
incorpora algunas Instruções Normativas y Portarias (reglamentos) promulgadas después
de 1990 que consolidan las normas relativas al registro de plaguicidas y productos conexos
en el Brasil  La modificación más importante es la adopción del registro por equivalencia,
tal como se sugiere en el Manual on Development and Use of FAO Specifications for Plant
Protection Products (Manual sobre el desarrollo y el uso de las especificaciones FAO en
productos para la protección de cultivos), 5ª edición, 2000 (www.fao.org).  La nueva
reglamentación restringe a 150 días el período de registro, pues este plazo es suficiente para
la realización de análisis por parte de los tres Ministerios interesados (Agricultura, Salud y
Medio Ambiente).  Se prevé que, mediante una legislación complementaria, se estipulen los
procedimientos y criterios específicos para registrar productos cuya toxicidad y riesgo sean
bajos para el medio ambiente.  El Decreto 4074 otorga plazo hasta diciembre de 2002 para
que los tres Ministerios establezcan criterios conjuntos para la aplicación de análisis de los
riesgos para el registro de plaguicidas.  Se mantienen los derechos de registro en los
Ministerios de Salud y de Medio Ambiente, pero el registro en el Ministerio de Agricultura
está exento de derechos.
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6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas      

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Manual on
Development and Use of FAO Specifications for Plant Protection Products, 5ª edición,
2000.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Decreto Nº 4074, de
fecha 4 de enero de 2002, publicado en el Diario Oficial de la Unión, Sección I, de fecha 8
de enero de 2002 (48 páginas) (disponible únicamente en portugués).

9. Fecha propuesta de adopción:  8 de enero de 2002

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:   Enero de 2002

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

Departamento de Defesa e Inspeção Vegetal (DDIV)
Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA)
Esplanada dos Ministérios, Bloco G - 9 andar
70043-900 – Brasilia-DF
Telefax:  +(5561) 225-5341
Correo electrónico:  cfa@agricultura.gov.br

12. Textos disponibles en:  [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Coordenação-Geral de Informação Documental Agrícola (CENAGRI)
Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA)
Esplanada dos Ministérios, Bloco D, Anexo B, Térreo e 1º andar
70843-900 – Caixa Postal 02432 – Brasilia-DF
DDG:  0800.61.1995
Telefax:  +(5561) 323-4569
Correo electrónico:  cenagri@agricultura.gov.br


